
Educación sobre el sexo y el VIH/SIDA  
 

Un padre o tutor de un alumno tiene el derecho de excusar a su hijo de toda o parte de la educación 

integral sobre salud sexual, la educación para la prevención del VIH/SIDA y las evaluaciones 

relacionadas con esa educación.   

Para obtener más información sobre el contenido y el horario de la educación sobre salud sexual, así 

como los procedimientos para excusar a los estudiantes de la participación, comuníquese con el sitio de 

la escuela.   

Herramientas anónimas, voluntarias y confidenciales de investigación y evaluación para medir los 

comportamientos y riesgos de salud de los alumnos, incluidas pruebas, cuestionarios y encuestas que 

contengan la edad: se pueden administrar preguntas apropiadas sobre las actitudes o prácticas del 

alumno relacionadas con el sexo a cualquier alumno en los grados 7 a 12, inclusive, si se notifica por 

escrito al padre o tutor que esta prueba,  Se administrará un cuestionario o encuesta y se dará al padre 

o tutor del alumno la oportunidad de revisar la prueba, el cuestionario o la encuesta y solicitar por 

escrito que su hijo no participe.  
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